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En plena adaptación de la educación superior dentro de la Unión Europea, 
todavía existen lagunas de información en muchas titulaciones. La Ingeniería en 
Informática, es una de las más afectadas, ya que no esta ligada al ejercicio de una 
profesión regulada, como todas las Ingenierías en España, excepto la Ingeniería 
química. 
 

Una de las consecuencias de esta adaptación, es la aparición de varias 
titulaciones de educación superior en el ámbito de la informática, que 
aparentemente pueden comenzar a impartirse en el próximo año académico 
2008/2009. Si esto sucede, no significará la desaparición de la titulación de la 
Ingeniería en Informática, pero si la disgregación de titulados, contenidos y 
profesionales, en distintos ámbitos de la Ingeniería en Informática, ya que la 
titulación en sí, se seguirá impartiendo en forma de grado. 

Esta situación, plantea muchos interrogantes, entre ellos,  si puede significar el 
fin de intentar regular el ejercicio de la profesión, o que pasará con los Colegios 
de Ingenieros e Ingenieros Técnicos en Informática, ya que al disgregarse las 
titulaciones, los nuevos titulados en ramas distintas a la Ingeniería en 
Informática (pero en su ámbito), no podrán colegiarse según la ley actual de los 
colegios profesionales. 

Por todo esto, me parece de interés general para el colectivo de Ingenieros en 
Informática, analizar el sistema de titulaciones de educación superior y la 
regulación de la profesión en el ámbito de la informática en el Reino Unido. 

Reino Unido lleva toda su historia impartiendo sus títulos Universitarios de la 
manera en la que Bolonia pretende adaptar al resto de países de la Unión 
Europea.  

De hecho, originalmente, se firmó un acuerdo en Mayo de 1998 entre Francia, 
Alemania , Italia y Reino Unido,  (Declaración de Sobornne) el cuál cubría muchas 
de las áreas que más tarde compusieron el proceso de Bolonia al año siguiente 
por los demás países de la Unión Europea.  De hecho, el propio Engineering 
Council considera que: 

“there are the European countries with a Napoleonic/Humboltian system of 
education and formation.” 

Información que obtenemos al consultar información Internacional de este 
organismo. No obstante, no sabemos a que países se esta refiriendo. 

Por estos motivos, y por la similitud con muchos países ( USA, Irlanda, Canadá, 
Australia , Asia, África y China entre otros)  es uno de los mejores países en el 
entorno de la Unión para analizar. 

 

 

 



Ilustre Colegio Profesional de Ingenieros en Informática de Castilla y León 

http:www.cpiicyl.org 

Inscrito en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, por Orden de la Consejería de 
Presidencia y Administración Territorial de fecha 27 de mayo de 2003, con el número registral 150/CP. 

 

 

El primer punto que se debería aclarar es: ¿A qué podemos llamar Ingeniería en 
Informática en el Reino Unido? 

Existen multitud de diferencias entre ambos países hablando del sistema 
educativo y profesional. En España es fácil identificar a quién es legalmente un 
Ingeniero en Informática, que es el cuál posee el título del mismo nombre. Pero 
en el Reino Unido, existen multitud de títulos , nombres y contenido académico 
distinto en la aplicación de la Ingeniería Informática. El término mas aceptado, es 
que es la aplicación de las Ciencias de la Computación (o Informática). Es decir, 
hablaremos de Ingeniería en Informática, a todo lo que en el Reino Unido se 
considere dentro del ámbito de las Ciencias Informáticas. Realmente es una 
comparación delicada, ya que se pueden considerar distintas titulaciones dentro 
del ámbito de las Ciencias Informáticas, aunque realmente no lo sean hablando 
desde el punto de vista de un Ingeniero en Informática Español. Por ejemplo, ¿Un 
titulado superior en IT Management esta dentro del ámbito de la Ingeniería en 
Informática? ¿y desde el punto de vista de Computer Science? ¿Sería competente 
para ejercer como Ingeniero en Informática?  

 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA EN INFORMÁTICA 

Las Universidades en el Reino Unido, tienen suficiente competencia y autoridad, 
para crear, emitir y modificar títulos emitidos bajos su nombre. Como vamos a 
ver en  España, las Universidades tienen que tener autorización previa para 
emitir un determinado título, justificando su creación, a un gran número de 
variables, las cuales pueden incluir crear titulaciones específicas para cubrir 
necesidades locales de la ciudad donde se encuentra la Universidad. Con esto 
vemos que la cantidad de oferta de títulos es muy amplia. 

Como se esta estudiando en España, las Universidades podrán crear el 
currículum de una nueva titulación, que tras ser aceptada por el Ministerio de 
Educación y Ciencia,  se podrá comenzar a impartir. Con esta nueva situación, 
nos podemos encontrar con muchísimos títulos diferentes en el área de la 
informática, que no tiene porque ser en el área de la Ingeniería en Informática. 
¿Llegaremos a ver graduados en JAVA , .NET ? Desde luego en el Reino Unido esto 
no ocurre, pero la mejor manera de ver la diversidad de títulos es escoger una 
Universidad y ver los títulos que oferta una Facultad de Informática, como 
ejemplo, pongamos la Universidad de Wolverhampton (23,000 estudiantes) : 
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University of Wolverhampton, School of Computing and Information Technology 

Undergraduate degrees [1]: 

# BSc (Hons) Business Information Systems 

# BSc (Hons) Business Information Technology (top-up) 

# BSc (Hons) Computer Science 

# BSc (Hons) Computer Science (Games Development) 

# BSc (Hons) Computer Science (Multimedia Technology) 

# BSc (Hons) Computer Science (Software Engineering) 

# BSc (Hons) Computer Science (studied jointly with another subject) 

# BSc (Hons) Computing 

# BSc (Hons) Computing (studied jointly with another subject) 

# BSc (Hons) Computing (top-up) 

# BSc (Hons) Information Systems 

# BSc (Hons) Information Systems (studied jointly with another subject) 

# BSc (Hons) Information Technology 

# BSc (Hons) Information Technology (top-up) 

# BSc (Hons) International IT Management (top-up) 

# BSc (Hons) IT Management 

# BSc (Hons) IT Security 

# BSc (Hons) Mobile Computing 

# BSc (Hons) Multimedia Applications Development (studied jointly with 
another subject) 

# BSc (Hons) Statistical Sciences (studied jointly with another subject) 

# BSc (Hons) Web Computing 

# FD (Science) Computing 

# HNC Computing 

# HND Computing 
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Como podemos ver, existen infinidad de títulos relacionados con la Informática, a 
nivel de Ingeniería Informática o Computer Science, y algunos específcos, como 
IT Security o Mobile Computing. 

Por supuesto que no son todos los títulos que nos podemos encontrar, ya que 
hay Universidades que tienen más títulos o con distintas especialidades, es cosa 
de cada Universidad generar el contenido y nombre de los estudios. También nos 
podemos encontrar con nombres distintos, aunque de currículum muy similar, 
para esos casos nos tendríamos que guiar por el código UCAS que acompaña a 
cada título. 

Si intentamos buscar, la titulación más parecida a la Ingeniería en Informática en 
esa lista nos llamarán la atención la ausencia de la palabra engineering. En el 
sistema Inglés, hay tres ramas de conocimiento (como son llamadas en España) 
principales: 

Bsc -> Bachelor of Science 

Beng -> Bachelor of Engineering 

BA-> Bacherlor of Arts 

Lo mismo para los Master (Msc,Meng,MA). Viendo estas ramas de conocimiento, 
podemos sacar la conclusión de que la Informática, las ciencias de la informática, 
o cualquiera que sea el campo, no se considera una Ingeniería en el Reino Unido, 
sino debería ser llamado Beng in Computer Science o in Computing. 

Esta denominación, llama a confusión a los propios estudiantes ingleses, y es que 
la diferencia entre Beng y Bsc, no esta totalmente definida, ya que depende de la 
universidad en gran parte. Como muestra, la Universidad de Edimburgo[2]: 

BSc/BEng Honours in Computer Science (G400/G401)  

Los últimos números, son el código UCAS, el cual identifica el título ante este 
organismo, y vemos que es el mismo código los Computer Science (G400), y que 
cambia a G401,  mostrando la similitud entre ambos en el código UCAS. 

Hablando en un sentido muy amplio, un Beng tendria más base matemática, y un 
Bsc científica. Pero realmente, no tiene porque ser así,  asi que en un principio, y 
de cara a la comparación con España, esta denominación es completamente 
indiferente. 

No se pude considerar que un estudiante con un BENG sea ingeniero, y otro con 
un BSC no lo sea. Aunque parece incongruente, es fácil mostrar que la 
denominación del título entre las dos áreas es muy ambigua, como muestra 
evidente tenemos este caso fuera de la informática: 

BSc (Hons) Civil Engineering [3] 
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Esto ocurre, porque el status de Ingeniero, en Inglaterra, es diferente al de 
España, y para entenderlo, tenemos que analizar los cuerpos profesionales en el 
Reino Unido. 

 

PROFFESIONAL BODIES-CUERPOS PROFESIONALES-COLEGIOS 
PROFESIONALES 

La equivalencia en el Reino Unido a un colegio profesional, es un profesional 
body bajo Royal Charter, y el profesional body ‘informático’ mas relevante y con 
más número de miembros es el British Computer Society, aunque no es el único. 
El funcionamiento de estos cuerpos profesionales, difiere en muchos puntos a los 
colegios en España. 

Una pequeña definición que proporciona la BCS es la siguiente: 

"The British Computer Society (BCS) is the industry body for IT professionals, 
and a Chartered Engineering Institution for Information Technology (IT)" 

 

Dentro de la BSC, aquellos profesionales que quieran ser miembros de esta 
sociedad, se clasificarán en distintas categorías, basándose en su titulación 
académica y experiencia profesional:  

 

 

BCS membership 

Ordinary Grades 
 

Affiliate 
Student 
Associate (AMBCS) 

Professional Grades 
 
Professional Member (MBCS) 
Fellow (FBCS) 

Chartered Status 
 
Chartered IT Professional (CITP) 
Chartered Engineer (CEng) (Eur Ing) 
Incorporated Engineer (IEng) 
Chartered Scientist (CSci) 
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Los títulos Chartered, indican un título oficial, registrado y protegido por ley. La 
BCS puede emitir títulos Chartered porque esta autorizada por el Engineering 
Council [4] como regulador sobre el ámbito de las Tecnologías de la Información. 
Solamente las sociedades o entidades autorizadas por el Engineering Council 
pueden emitir los títulos Chartered: 

 

"BCS is licensed by the Engineering Council to award Chartered Engineer status 
(CEng) and Incorporated Engineer status (IEng); and more recently by the Science 
Council to award Chartered Scientist status (CSci)." 

 

"BSC esta autorizada por el Engineering Council para otorgar  el estatus (CEng) 
and Incorporated Engineer status (IEng); y más recientemente por el Science 
Council para otorgar Chartered Scientist status (CSci)." 

 

Para obtener cualquiera de los títulos Chartered, hay que cumplir unos 
requisitos, como pude ser la de obtener un título Universitario. El Engineering 
Council es el encargado de establecer los requerimientos académicos y 
profesionales para que puedan otorgarse estos títulos. 

A destacar, que el título Chartered Engineer, sólo denota que su poseedor es un 
Ingeniero Registrado, no entendiendo de especialidad, siendo el mismo título 
para todas las profesiones. 

El título Chartered, al estar protegido por la ley, sólo lo pueden utilizarlo aquellas 
personas autorizadas  y registradas por algún profesional body, esto es que 
'cualquiera' puede llamarse a si mismo Ingeniero,  pero no podrá utilizar 
Chartered.  

Dentro de los 64.000 ‘socios’ con los que cuenta BCS, tendremos estudiantes, 
titulados, no titulados, titulados de otras ramas y miembros Chartered. 

Llegados a este punto, nos podemos preguntar si entonces la Informática esta 
regulada en el Reino Unido. La respuesta es sí, pero no con una regulación 
‘Española’. 

Sabemos que es una profesión regulada, porque así consta en la lista de 
profesiones reguladas del país en la Unión Europea bajo la directiva Diploma 
89/48,  

 (Council Directive 89/48/EEC of 21 December 1988 on a general system for the recognition of 
higher-education diplomas awarded on completion of professional education and training of at 

least three years' duration ). [4] 
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Details on the regulated profession 

  

 Name  
  Chartered IT professional  
  

 Country  
  United Kingdom 
 

 Region  
  All regions   
 

 Directive    Diploma 89/48 

 Contact Points  
  Christine Eaton    
  

 Competent Authority  
  British Computer Society    
  

 Useful web site    http://www.bcs.org.uk 

 National legislation    

 

for profession : 

Titel 
(de) 

Informatik-ingenieur 

Title 
(en) 

Information systems engineer 

Titre 
(fr) 

Ingénieur des systèmes d'information 

 

También podemos ver las traducciones sobre la profesión que ejercería este 
profesional a otros idiomas, donde directamente se refiere a la profesión de un 
Ingeniero en Informática como traducción más directa. El no estar regulada 
como se conoce en España, significa, que no es imprescindible estar en posesión 
de un determinado título, ni de estar en posesión de un ‘Chartered qualification’. 
Esto no sólo ocurre con la informática, sino con todas las Ingenierías en el 
Reino Unido, y es que el sistema de regulación de la Informática, es idéntico en  
todas las disciplinas de la Ingeniería.  

En el Reino Unido, se pueden diferenciar, dos tipos de regulación, entendiéndose 
como la necesidad de estar bajo unos requerimientos legales: 

-El uso del nombre de la profesión puede estar restringido a aquellos que estan 
cualificados apropiadamente. Esta restricción es llamada 'reservation of title'. Por 
ejemplo, en el Reino Unido, amparados bajo el 'Architects Act 1997', es una 
ofensa criminal llamarse Arquitecto, al menos que estés registrado en el Cuerpo 
Profesional de Arquitectos. 

-La Ley puede establecer que ciertos tipos de actividades estén restringidas a 
personas con una apropiada cualificación, lo que es llamado 'reservation of 
function'. Por ejemplo, en Inglaterra y Gales, sólo los miembros del 'Institute of 
Chaertered Accountans' tienen permitido auditar cuentas de compañías públicas. 

http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexapi!prod!CELEXnumdoc&lg=en&numdoc=31989L0048&model=guichett
http://ec.europa.eu/internal_market/qualifications/regprof/poc/dsp_poc_person.cfm?personId=1000027
http://ec.europa.eu/internal_market/qualifications/regprof/poc/dsp_poc_comp.cfm?orgId=125
http://http/www.bcs.org.uk
http://ec.europa.eu/internal_market/qualifications/regprof/regprofs/dsp_regprofs.cfm?profId=6365
http://ec.europa.eu/internal_market/qualifications/regprof/regprofs/dsp_regprofs.cfm?profId=6365
http://ec.europa.eu/internal_market/qualifications/regprof/regprofs/dsp_regprofs.cfm?profId=6365
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En este ejemplo vemos que esta reservada la función, pero no esta reservado el 
título, cualquiera es libre de llamarse 'Accountant'. 

Los dos tipos de regulación, se pueden aplicar al mismo tiempo en una profesión. 
Bajo el 'Veterinary Surgeons Act 1996', no se permite utilizar el nombre de 
'Veterinary Surgeon' ni realizar la actividad profesional sino se esta registrado en 
el cuerpo profesional, en este caso el Royal College of Veterinary Surgeons. 

 Ninguna de estos dos tipos de regulación, se dan en la profesión de Ingeniero, en 
ninguna de las disciplinas de la Ingeniería. Aclarar, que aunque el título de 
Chartered Engineer esta protegido bajo 'reservation title' a aquellos que cumplan 
los requerimientos, cualquiera puede llamarse Ingeniero ('sin Chartered'). 

 

Llegado a este punto, tenemos que entender, la enorme complejidad de regular la 
profesión, existiendo un cuerpo, que admite a todo tipo de profesionales, y a su 
vez, pueda ‘distinguir’ a un ‘verdadero’ profesional. El status Chartered es una 
‘marca’ industrial, que distingue a su poseedor, ya que es imprescindible poseer 
un título de Educación Superior, además de acreditar experiencia profesional en 
según que casos,  y es que, para el optar al estatus Chartered, es imprescindible 
una titulación superior, aunque no tiene porque ser suficiente,  teniendo que 
acreditar mas o menos experiencia profesional en el campo.  

Con estos pasos, todo el profesional que tenga esta certificación, es una persona 
que ha demostrado su profesionalidad, tanto académicamente como 
profesionalmente. La mayoría de profesionales podrán tras su nombre sus 
certificaciones profesionales, y académicas. 

Mathew Stone, Bsc MBCS CITP  
 

Tenemos que considerar, que sin ser obligatorio, la sociedad tiene 64.000 
miembros, ya que  conseguir los estatus Chartered es uno de los mejores 
pasaportes profesionales. De los 64.000 miembros, aproximadamente 15.000 
están registrados como CITP. 

ACREDITACION 

Ahora tenemos claro que para obtener el título Chartered Engineer, tenemos que 
poseer una titulación de Educación Superior, pero ¿cuál? Hemos visto que la 
dispersión de la disciplina es muy amplia, y además, corresponde a las 
Universidades la decisión de que incluir en el programa de estudios. 

Aquí llegamos a otra de las grandes funciones de los cuerpos profesionales, y es 
que los estudios se acreditan INDIVIDUALMENTE por cada Universidad o 
Institución. La BCS debe acreditar que estudios pueden otorgar una certificación 
de ingeniero (Chartered Engineer) y cuál no, y esto se decide dependiendo de los 
contenidos de cada ‘Bachelor Degree’. Por esta razón es indiferente que la 
titulación sea 'Bsc' o 'BEng'. 
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La BCS decidirá si el grado cumple con los requisitos del Engineering Council 
para poder certificarlo como tal, bajo su programa de supervisión[5]. Para saber 
si un curso esta acreditado o no, la BCS proporciona una herramienta para 
localizar todos los grados y master acreditados[6]. Los requerimientos mínimos 
para que una carrera este acreditada, son establecidos por el Engineering 
Council, y son los mismos para cualquier disciplina. 

Este punto es muy importante para entender todo el mecanismo regulador de 
Inglaterra, y el que puede encontrase España en un futuro cercano. La 
Universidad puede expedir títulos adaptados por ellos, según su criterio, pero la 
última palabra para otorgar la certificación es de la BCS o del Engineering 
Council. Si la titulación no consigue la certificación, no significa que no sea válida, 
los conocimientos adquiridos en la Universidad serán los que acrediten el título, 
con total validez legal. Pero el poseedor no podrá inscribirse como ingeniero 
profesional. 

Tomando de ejemplo alguna titulación que hemos visto antes, Bachelor 
(Honours) in IT Management, no puede obtener el estatus de Chartered 
Engineer, tampoco la mayoría de títulos que disponen de IT en la denominación, 
al menos en este caso. 

Aquí podemos entender, que puede haber una relación entre aquellos títulos que 
pueden otorgar al poseedor el CEng con la titulación de Ingeniero en Informática, 
y vemos que no todos los títulos 'Bsc' podrán tener la condición de Ingeniero 
‘colegiado’ o Chartered, aunque estén relacionados directamente con la 
informática. 

De todas formas, todavía es más complicado de lo que parece, ya que hay que 
tener en cuenta, que dependiendo de las optativas, o incluso si el poseedor  ha 
repetido alguna asignatura, deberá ser acreditado individualmente. Además, el 
estatus CITP puede requerir sus condiciones para requerir una acreditación. 

Hay que recordar, que el no tener el estatus de Ingeniero Colegiado o Registrado 
(Chartered Engineer), no te impide ejercer  como tal, pero podemos ver como la 
mayoría de Universidades tienen acreditadas sus carreras, y los profesionales 
buscan la acreditación, incluso realizando los exámenes propios de la BCS.  
También la BCS ofrece seguros de responsabilidad civil a sus miembros 
colegiados, ya que puede ser la propia empresa la que exija a personas 
colegiadas un seguro de responsabilidad civil. 
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¿Quién es un ‘verdadero’ profesional? 

 

Aun con todas estas medidas, en Inglaterra se mantiene abierto el debate entre 
a quién se le puede llamar profesional de la Informática. Como ocurre en España, 
también se cuestionan las condiciones para ejercer la profesión. 

En este debate, esta incluido aplicar la ley 'reservation of function' en el campo 
del desarrollo de Software a aquellas personas cualificadas y debidamente 
registradas, en aquellos desarrollos de software críticos. Este debate se incluye 
dentro de reservar ciertas actividades a los Chartered Engineers en general. 

El propio BCS tiene presencia en varios países, y trabaja junto a otros cuerpos 
profesionales, para establecer la profesionalidad en IT de forma global y ha 
publicado un punto de vista para trabajar en un mercado profesional global y 
establecer los requisitos de los profesionales IT[7]. 
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Enlaces 

[1]http://courses.wlv.ac.uk/schoolcourselist.asp?schoolId=3&level=0 
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